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yan amier.tGS de la provincia. Año 50 pesetas

¿s ássái; tars 15 ; swagstre 80; ana 60 » 
i&HjirK » 22'50; . 45; » 90 .

« J:51* . cuyo pago es adelantado. Sf
'vllcftsráa en la SubaLreecltn el Hospicio Pro- 
.'.ycial, sita en dicho Establecimiento, Plgnatollt 
•cm. 99; dondi deberá dirigirse toda la correspon- 
*neia administrativa referente al Boletín.
t-ae de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

sor Qíropostal o Letra de fácil cobro.
Lai cartas que contengan valores deberán ir certiü- 

«datydi igidas a nombre del citado Subdirector.
Lo, números que so reclamen después de transcu

rridos onatro días desde su publicación, sólo se ser- 
• ■rm a! precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y 8 e B |os de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quinoa lénilmoa por cada palabra. Al origina 

acompañará un sello móvil de 50 céntimi s por cada

Los anuncios obligados al pago, sólo se inaertarAo 
previo abono o cuando baya persona en la capital 
que responda de éstj.
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»E LA PROVINCIA DE ZA$A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

?^1.í8’an Peninsuia islas adyacentes. Canarias y te- 
5íu DromitlracTónn>’^°n a l,!1le^i"lMidn] psuinsular. a loa veinte días 
•ivil). promn,BVClón’ 81 on ollas no se dispusiese otra cosa. (Código 
r»nvLn-8p?8Í^10Be8 del ®®tZe*'ao soa obligatorias para la capital dn mi dPXÍ8Sd6 q >e Paíli™-‘ ofu--aceite eu ella “de^le cuatro 
*e nov^mbre^lS) 19 mÍSmS de o

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Rema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

amiba continúan sin novedad en su importante salud.
(.Gaceta 7 julio 1924).

SECCIÓN PRIMERA

msimciA DEL MILITAD
ORGANIZACION 

de los servicios agronómicos y pecuarios cen
trales, regionales y provinciales a que se re
fiere el precedente Real decreto.

(ContiLuacióD.)

ARTICULO 9.°
SERVICIO DE INSPECCIÓN FITOPATOLÓGICO

v ¿^er''lcio Fitopatológico, a cargo de las Regiones 
h.dr ]CIC'nc' aSronómicas, tendrá por objeto atender a 

'' '' se refiere a la sanidad agrícola de España. 
' j n1P\Ha Por las siguientes bases:
, . " prohíbe en todo el territorio nacional, se- 

1ÍS c,onchciones que después se determinan, la 
-P-r.ación, el comercio y el tránsito:

st-'tt-n- Ci f>Ianl;as vivaS o parte de plantas vivas, ya 
mill-.^ ..r e ranias’. Piantónes, plantas, sarmientos, se- 

iaices, tubérculos, bulbos, rizomas, hojas, etc..

( que estén invadidas de enfermedad o atacadas de in
sectos o parásitos reconocidos como perjudiciales.

b) De insectos vivos perjudiciales a las plantas, 
huevos, larvas, crisálidas y ninfas de insectos.

c) Cultivos de microbios y de hongos perjudicia
les a las plantas.

d) l ierras y otros que puedan contener en cual
quier forma criptógamas, insectos o parásitos perju
diciales a las plantas, incluso cuando estas tierras va

, yan acompañando a las plantas vivientes.
e) 1 oda clase de envases que hayan servido para 

. el transporte de lo enumerado anteriormente.
1 2." Independientemente de lo anterior se podrá 
, impedir la importación de cualquiera de los enumera
. dos cuando así se ordene.

' De la impartación de plantas vivas o parte de plantas 
vivas.

i o.'1 La importacrón de las plantas vivas o parte de 
■ plantas vivas será solamente permitida por los puertos 
‘ o Aduanas siguientes:
: Barcelona, Valencia, Málaga, Santander, como 
! puertos, y Port-Bou, Irún, Valencia de Alcántara, 
; como Aduanas en la Península, y Palma en Baleares 

y Santa Cruz o Las Palmas en Canarias o cualquier 
otro u otras que se determinen.

4.8 I odo importador de plantas vivas o parte de 
‘ ellas deberá acompañarlas con certificado de sanidad 
. del punto de origen, conteniendo:
• a) Naturaleza del producto.

b) Su cantidad en peso y número.
¡ , c) Nombre del país exportador v punto de em

barque.
; 5.a Se examinará en los puertos y Aduanas si la 

importación no se encuentra entre las prohibidas, y 
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por triplicado se suministrará la guía de curso en el 
territorio. . . ,

6 .a Los Cónsules españoles no permitirán la salida 
de cada país de ninguna expedición de plantas vi
vas o parte de ellas sin su correspondiente certifica
do de sanidad.

7 .a Al expedirse las guías a la llegada se notifi
cará al Director de la Estación de Patología vege
tal de la región a que pertenece la Aduana.

8 .8 Las Aduanas no permitirán la entrada de plan
tas vivas o parte de plantas vivas que no tengan los 
requisitos siguientes: . .,

a) Un ejemplar del documento de importación 
a que se refiere el artículo 4.° ,

b) Una certificación sanitaria oficial del país de 
origen.

c) Reseña completa del destino del producto.
9.a La reseña completa o declaración del artículo 

anterior deberá ir firmada por el funcionario encar
gado del servicio de inspección sanitaria en cada país 
de procedencia, y deberá contener:

a) La fecha de la expedición.
b) El nombre del cultivador y del expedidor.
c) El país, distrito y lugar.
d) La naturaleza y cantidad de los productos.
e) La afirmación de que los productos no están 

atacados de males y no contienen insectos ni pará
sitos.

10. Los consignatarios deberán presentar docu
mento que acredite: ,

a) La indicación de la naturaleza y cantidad del 
producto. . -

b) Copia del certificado original a que se refiere 
el artículo anterior.

11. Cumplidos los artículos precedentes, la Es
tación de Patología correspondiente acordará la en
trada, después de inspeccionada y de comprobar que 
no está comprendida en el apartado a) del art. l.°

12. En el caso que la inspección encontrara los 
productos comprendidos en ese apartado se reembar
carán en plazo de veinticuatro horas, y de no verifi
carlo serán destruidos por el fuego, sin abono de in
demnización alguna.

13. Si hubiera lugar a dudas podrán establecerse 
cuarentenas, colocándose la mercancía en el lugar 
que se designe y bajo la observación y vigilancia sa
nitarias a cuenta del importador.

14. El Ministerio de Fomento determinará _ la 
clase de productos de libre entrada, por no ser perju
diciales, entre los vejetales, medicinales, etc.

15. También determinará el número y clase de in
sectos no comprendidos en el apartado b) del art. l.°

16. Por excepción, cuando se trate de aplicaciones 
científicas se permitirá la entrada a lo comprendido 
en los apartados b), c) y d) del artículo l.°, con las 
precauciones que dicte el Ministerio de Fomento.

DEL COMERCIO DE PLANTAS VIVAS O PARTE DE ELLAS

17. El Ministerio de Fomento deberá inspeccionar 
toda propiedad particular, sea de 1as destinadas a la 
producción agrícola para la obtención de frutos pro
piamente dichos, como las que se destinen a la de plan
tas para el comercio interior y exterior, y también 
las de recreo, corriendo este servicio a cargo del Ser
vicio Agronómico de la región respectiva.

18. Tan pronto como se reconozca una infección 
se procederá con el personal de las Secciones Agro
nómicas, asesoradas por la Estación de Patología, a 
su determinación, expresando la causa que la produce, 
la extensión invadida, la campaña que deba estable
cerse, las responsabilidades, si las hubiere, y las 
disposiciones generales que deban adoptarse. ,

19. Tan pronto como se haya dado el dictamen 
del articulo precedente, se prohibirá la circulación de 
los productos infestados, determinándose 1a zona o 
extensión que abarque o comprenda la prohibición 
dictada. I

20. Sin embargo de lo que dispone el, artículo 
precedente, jxjdrá no impedirse la circulación de los 
productos o plantas enfermas, si pudiera verificarse 
procedimiento curativo de desinfección conveniente.

21. Los propietarios de toda clase están obli
gados a declarar las infecciones que padezcan sus 
cultivos o terrenos, jardines, etc., según las obliga
ciones y penas siguientes:

a) Á ejecutar por su cuenta toda práctica que con
duzca al saneamiento necesario hasta que desapa
rezca la infección.

b) A las penalidades siguientes, caso de no hacer 
la declaración anterior o no ejecutar lo que se or
dene.

22. En los casos en que por leyes especiales o 
por disposiciones de carácter general, el Estado in
tervenga directamente en las prácticas de sanea
miento en las plagas del campo, podrán dejar de ser 
cumplidas las anteriores obligaciones por los pro
pietarios, y en la forma que por esas mismas leyes 
o disposiciones se prevengan. |

23. En el caso en que 1a infección fuera de tal 
naturaleza que sólo con la destrucción pudiera ob
tenerse el remedio, se procederá a ella, sin derecho a 
indemnización alguna.

24. En el caso en que sea preciso la destruc
ción y pueda demostrarse origen de culpabilidad en 
propietario o propietarios colindantes, o que no hu
bieran cumplido con las obligaciones que antes se 
detallan, se hará responsable al causante. , I

25. A todo colindante, una vez declarada la in
fección, se le comunicará el orden de orden de me
didas que debe desde luego poner en práctica.

26. Si la intensidad de la plaga llegara a ser de 
carácter genera!, se notificará por el Ministerio de 
Fomento a los países extranjeros que tengan reci
procidad de legislación sanitaria.

DE LA EXPORTACIÓN DE PLANTAS VIVAS O PARTE
DE ELLAS

27. Será necesario el certificado de sanidad de 
toda exportación de plantas vivas, ya se trate de 
ramas, plantones, plantas, sarmientos, semillas, raíces, 
tubérculos, bulbos, rizomas, hojas, etc., en demos
tración de que no están invadidas de enfermedad 0 
atacadas de insectos o parásitos reconocidos c o r e ' 
perjudiciales. I

28. La exportación de plantas vivas o partes de I 
ellas será solamente permitida por los mismos ; 
puertos p Aduanas reseñados para la importacin-

29. Todo exportador de plantas vivas o partes de 
plantas vivas deberá acompañarlas con certificado de 
sanidad, expedido por el Servicio Regional corre5' 
pondiente, que comprenda:
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a) Naturaleza del producto.
b) Su cantidad en peso y número.
c) Consignación de ser producto español y el 

punto de embarque.
30. Como el Estado, por diversas causas, podrá 

impedir la exportación de productos o subsistencias 
de procedencia agrícola, se examinará si las que se 
trata de exportar están comprendidas en la pro
hibición.

31. En el caso de que los productos se encontra
ran infectados, además de otras responsabilidades 
a que diera lugar a exigir, se destruirá por el fuego 
la mercancía a costa del exportador y sin derecho a 
indemnización alguna.

32. Si hubiera lugar a dudas, podrán establecerse 
cuarentenas, colocándose la mercacía en el lugar que 
se designe y bajo la conservación y vigilancia sani
taria a cuenta del expedidor.

33. Cuando por el Ministerio de Fomento, por 
Real orden, se dispusiera como expedición de carác
ter de aplicación científica la exportación de lo com
prendido en el artículo l.° de los apartados a), b), 
c), d) y e) y se acompañe dicha Real orden a la ex
pedición, no se impedirá su despacho.

ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA EL BUEN SERVICIO

34. Para el estudio de los males de las plantas, 
medios de combatirlos, la vigilancia en la producción 
y el comercio, la organización de la lucha, se entende
rán afectos al servicio Fitopatológico los Centros y 
entidades siguientes:

a) La Estación de Patología Central y las regio
nales.

b) El Servicio Agronómico regional.
a5.. Estos Centros, sin perder su carácter propio, 

tendrán obligación de atender a los cometidos siguien
tes . Las Estaciones de Patología vegetal, además de 
lo que se desprende de este Reglamento, harán:

El estudio y clasificación de todas las enfermedades 
conocidas en España, con la clasificación convenien
te y distribución por provincias o regiones, modifi
cándolo anualmente cuando sea necesario.

La estadística y conocimiento de las enfermedades 
que existan en los países que tienen relaciones comer
ciales con la nación para conocimiento de la defensa 
que deberá establecerse.

Ejecutar, dirigir o presidir el servicio de desinfec
ción de las plantas que se importen o exporten.

- estudio de los medios y planes de defensa que 
deberán adoptarse con carácter general y los que 
en cada caso se puedan determinar para la extinción 
de las plagas.

Los Servicios agronómicos regionales harán:
>-as inspecciones interiores necesarias para conocer 

en to o momento el estado sanitario de sus respec
tivas regiones. •

^ar. 5uenta a las Estaciones de Patología de toda 
parición de enfermedad o plaga que se conozca, sea 

o no de las reseñadas.
los planes que preconicen las Estaciones 

de Patología vegetal.
^i03 PresuPuestos para las campañas de 

- mcion de las plagas que deban efectuarse con car
i a o.-, i ondos del impuesto de defensa contra las 

nismas, que recaudará el Estado y administrará 

el Ministerio de Fomento, formando un fondo espe
cial para cada Región con el importe de lo recaudado 
por tal concepto en cada una de ellas.

El servicio de inspección periódico a los Estable
cimientos, según el apartado 17.

36. Los gastos que ocasione la actuación que se 
encomiende por este Reglamento a las Estaciones de 
Patología y servicios agronómicos regionales se su
fragarán con cargo al fondo formado por el Ministe
rio de Fomento para cada Región con la recaudación 
del impuesto de defensa contra las plagas del campo 
y mediante presupuesto formulado por los Ingenie
ros Jefes o Directores de dichos organismos, pre
via aprobación de la Dirección general de Agricul
tura y Montes.

ARTICULO 10. ' “ ’
INSPECCIÓN E INVESTIGACIÓN DEL COMERCIO DE

ABONOS

। Los Servicios Agronómicos regionales y las S«c- 
¡ to cumplimiento del Real decreto de 14 de noviembre 

ciones agronómicas provinciales, cuidarán del estric- 
de 1919 y disposiciones complementarias dictadas con 
posterioridad; el Real decreto del Directorio Militar 
de 29 de octubre de 1923 y la Real orden dando ins
trucciones para su cumplimiento.

Al efecto, al tratar de la organización de las Ofici
nas regionales y provinciales, se presupuesta ya la 
cantidad necesaria para instalar los Laboratorios en 
las Secciones agronómicas que faltan y para su soste
nimiento, tanto en lo referente a material como a 
retribución del personal técnico temporero, cuyo im
porte se incluirá en el presupuesto correspondiente, 
único medio de poderse dar cumplimiento a estas dis
posiciones.

ARTICULO 11.
INTERVENCIÓN DE LAS REGIONES AGRONOMICAS EN LA 

LABOR DE LAS CÁMARAS Y SINDICATOS AGRÍCOLAS

1 .a Anualmente girará el personal de los Servicios 
agronómicos regionales o de las Secciones agronó
micas una visita de inspeción a los Sindicatos agrí
colas, Cámaras y demás entidades agrícolas acogidas 
a los beneficios de la ley de Sindicatos agrícolas.

2 .a En estas Corporacione se abrirá un libro en 
el que se consignará el informe que le merezca la 
marcha de la misma en relación con el fin de su 
creación, detallando las deficiencias observadas y ma
nera de corregirlas; de estos informes se archivará 
en la Sección una copia autorizada con el enterado 
del Presidente de la Corporación, objeto de la misma. 
Si en la segunda visita no se observan modifica
ciones en la marcha de la Sociedad y no se han sub
sanado las deficiencias señaladas en la visita anterior, 
se formulará propuesta de caducidad de la concesión 
al Ministro de Fomento, haciéndolo constar así en el 
informe que transcriba en el libro para que le Cor
poración interesada pueda recurrir en alzada.

3 .a Toda petición de subvención de fondos del 
Estado a cualquier Corporación agrícola no podrá tra
mitarse y menos concederse sin el informe del Inge
niero Jefe del Servicio Agrónomo regional.

4 .a Poda petición formulada por Sindicatos y Cá-
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maras Agrícolas al Servicio Agronómico regional en ¡ 
demanda de conferencias, enseñanza, etcétera, será | 
considerada ix>r éste como servicio preferente; si 
por carecer de elementos no fuera posible su cum
plimiento se esforzará por todos los medios que se 
satisfaga dicha petición por los Establecimientos es
peciales que radiquen en las provincias.

ARTICULO 12
INTERVENCIÓN DEL PERSONAL AGRONÓMICO EN LOS 

PROBLEMAS SOCIALES AGRARIOS

1 .a Se crea en los Servicios agronómicos regio
nales donde se agudizan los problemas sociales- 
agrarios, un Negociado con dicha denominación, 
donde se acumulen todos los datos de trabajo, con
tratos, arriendo, etc., que procedan de las Seccio
nes para que, con conocimiento de causa, intervenga 
el personal facultativo de los mismos en los conflic
tos que se presenten, si se solicita su concurso.

2 ." Anualmente redactarán las Regiones respec
tivas una Memoria en que se detallarán los traba
jos hechos, conflictos aparecidos y soluciones que 
los han resuelto, para que, publicados por la Direc
ción del Ramo, sirvan de estudio, ejemplo y norma 
en casos análogos de otras regiones.

ARTICULO 13
INTERVENCIÓN EN LOS ENSAYOS, EXPERIENCIAS Y CO

MERCIO DE LA MAQUINARIA AGRÍCOLA

1 .a lín las pruebas, experiencias, ensayos o toma 
de datos sobre maquinaria agrícola, bien se efec
túe en la Estación Central de ensayos de máquinas 
o en cualquier Granja especial o Sección agronó
mica, o en terrenos y acto particular a que asista 
uno o varios Ingenieros agrónomos con cargo al Es
tado, se observarán las prescripciones siguientes:

El Ingeniero o Ingenieros (de común acuerdo) 
tomarán las notas necesarias del resultado de la ex
periencia, haciendo el resumen de ellas y enjuicia
miento acerca de la conveniencia de implantar y adop
tar o no la máquina o herramienta agrícola que en
saya.

2 .a El resultado del dictamen o juicio anterior 
será inmediatamente transmitido (no publicado) por 
conducto oficial a todas las Jefaturas de Sección, 
Granjas y Centros especiales y a la Estación Cen
tral de ensayo de máquinas.

3 .a Para unificar las calificaciones haciéndolas
comparables y llevar los registros con homogeneidad 
en toda España, se adoptarán los números 0, 1, 2 
y 3, que expresarán, respectivamente, los conceptos 
<le “inútil o irrecomendable”, “útil”, “recomendable” 
y de “necesaria implantación”.

4.a En todos los Centros agronómicos se llevará, 
un registro especial de maquinaria, en el que cons
tará :

A)- El término, paraje, finca y nombre del pro
pietario del terreno en que se hizo el ensayo.

B) La labor, hecho o demostración agrícola que 
se perseguía.

C) La máquina, tipo y marca que se ensayó.
D) El cargo o cargos de los Ingenieros que dan 

el resultado de su dictamen.

E) La cifra que, como signo de ese dictamen, ha 
de consignarse. | .

5 .a Estos registros, que serán iguales en todos | 
los Centros agronómicos y uno de cuyos objetos es I v 
el de unificar el criterio de todos los Cuerpos de ai 
Ingenieros, amén del importante problema de adop- I tj 
ción de máquinas por los agricultores, constituirán 
el verdadero inventario y estadística de experiencias n 
de toda España, y para abrirlos y empezar su re- p 
lleno la Estación Central de ensayo de máquinas ¡? 
dará cuenta de todas las experiencias efectuadas 
hasta hoy, adaptando su calificación a la forma de a 
cifra que se establece en la base tercera y extendien- f| 
do esa notificación a todos los Centros agronómicos, ai 
Secciones, Granjas y Centros especiales. ■ H

6 .a A medida que esos Registros vayan llenán
dose y acrecentando, dos Ingenieros Jefes de las Sec- la 
dones agronómicas y el de la Estación Central de la 
ensayos de máquinas visitarán los Establecimientos ta 
de venta de maquinaria agrícola en sus provincias es 
respectivas (pudiendo hacerlo en todas el Jefe de ac 
la Central de ensayos) y revisará las máquinas ex- un 
puestas a la venta, cotejándolas en clases y marcas 
con las ensayadas según sus registros, e inmedia
tamente colocará o hará colocar un precinto de plo
mo o marchamo en el que aparezca la cifra que como 
resultado del ensayo obtuvo la máquina, según su re
gistro. Tomará nota de los marchamos y precintos 
que coloca y de las máquinas en las que los coloca, 
a efectos de ulteriores revisiones. ■

7 .a Las casas todas de máquinas quedan obli- (|( 
gadas a permitir su entrada en las dependencias al rei 
personal agronómico y a la colocación de precintos.

ARTICULO 14.
CAMPOS DE EXPERIMENTACIÓN Y DEMOSTRACIÓN los

1 .a Los campos de experimentación y demostra
ción, cuya distinta finalidad no detallamos por supo
nerla bastante expresada en su sola denominación, 
son el complemento de los servicios de Granjas y 
Centros especiales, la base fundamental de la ense
ñanza agrícola de carácter práctico y, muy especial
mente, de la ambulante.

2 ." Los campos de demostración y experimenta
ción tendrán carácter permanente o temporal, y su 
vigilancia corresponde a los Centros de quienes 
dependan, siempre que ello sea posible, y de cuanto 
no lo fuera, a los Ingenieros de las Secciones en que 
se hallen enclavados.

A éstos se dará a conocer siempre el funciona
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miento, marcha y resultados obtenidos en los cam
pos, para que ellos puedan a su vez darlos a conocer í 
a los agricultores. 3 los

3 .a Los Ingenieros Jefes regionales en las que »° ríos 
exista Centro que ■ pueda encargarse de la demos- I per 
tración o experimentación que convenga plantean 5 
podrán proponer la creación de campos de esta irisóle 
dolé, cuya dirección y vigilancia les corresponderá» I pon 
pero esta propuesta deberá hacerse de acuerdo 0°” asig 
el respectivo Centro de la región, a quien se darán 3 proj¡ 
conocer los resultados obtenidos en el campo.

4 .a Los campos temporales tendrán como hna' 
lidad el estudio circunstancial de un hecho agríco^ 
como la comprobación del valor de varias fórinul35 

ense 
rá e 
v a '

7.,
de abonos, de diversos insecticidas, etc.
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5" Cuando el establecimiento de un campo sea 
por iniciativa de un servicio oficial, se procurará que 
sea el Estado quien adquiera el terreno necesario, 
y cuando esto no fuera posible y haya de recurrirse 
al arrendamiento, se hará éste en un plazo no menor 
de diez años.

En todo caso las mejoras de carácter permanente 
no podrán establecerse más que en terrenos de la 
propiedad del Estado, sea por adquisición directa o 
¡K-r donación de Corporaciones o particulares.

ó.11 Cuando se establezcan campos de esta índole, 
a petición de Ayuntamientos, de Diputaciones, Sin
dicatos, etc., será condición precisa que éstos hayan 
adquirido el terreno que ofrecen, del que dispondrá 
libremente el Estado mientras sostenga el servicio.

7.a Los campos de carácter temporal se insta- 
aran, siempre que sea posible, en fincas de particu
lares, Ayuntamiento o entidad agrícola que para 
tal fin las ofrezcan; solo en el caso de no contar con 
csk oíiccimiento podra buscarse un particular que 
acepte la realización de alguna experiencia mediante 
una pequeña indemnización.

ARTICULO 15.
SERVICIO DE DIVULGACIÓN Y PROPAGANDA AGRÍCOLA

1 .a En las primeras semanas de cada uno de los 
dos semestres del año, los Ingenieros de las Sec- 
ciunes agronómicas formularán el plan de divulga- 
dolo XC<Í SemeStre si^iente, remitién
dolo a la Superioridad para su aprobación. En las 

¡ nt°? DÍVÍSÍÓn ^ronómica 
experimental colaborara en la formación de este 
sé habrá" íefe de ,a misma- antemano 
se había puesto de acuerdo con los Directores de 
os vanos servicios que la formen v cu va represen 

tacion ostentará. 7 " icpresen-
tJ’L En 1,Ch° Plan ^uedarán determinados los pun- 

V7 kayan.dí haCerSe los “abajos de divtiga- 
e A 1 e rn"enicru o Ayudante que hava^e 
e,e3T,ar'í as™to sobre que haya de versad 
sibíemen e” nmn° de l3r0Paganda será sen- 
Aem i ? , P raonal a' total de Ingenieros v 
rio él 20 L provincia- Pero en ningún caso infe- 

mtre tod0S 105 y loa 
raí de fe" obSÍTT* ° temaS I™ ha- 
Preferencia a T/ 3 =nsenanza práctica se dará la 

I que ha™ solic> aPU Sociedades o entidades 
gadora v al ten ° coníerencia 0 enseñanza divul-

5 - . Para qUe.’a hayan solicitado.
de personal v tr h 'Sea P?sibk’ Para *a distribución 
los «untos dé ±)0 M deb; tener Presente que para 
ríos técnicos de^ s 7 enfermedades los funciona- 
periuicio h ! “'“Z5 ° Servicio general, sin 

C." Del „= “pee'ahzados en ese ramo.
I sólo a los efectos ‘a. '6 ensenanza y demostración, y 
poner el Jefe del í esta .ProPaganda, debe poder dis

I asignarle, sea cual fue^ ^r°nómico regional para 
| propietario de este m r 6 Ct"tro 0 Establecimiento 
enseñanza práctic-i t tena ’ haya de dar la 
rá el mención-a ’ ' Una Vez esta efectuada, volve- 
y a la disposición TeToiro f 3 qUC P61161162^

Los Xt” Director o Jefe de ese Centro, 
gastos que origine el servicio de propa-

| ganda agrícola serán librados al Ingeniero Jefe de la 
. eccion agronómica y dicho Ingeniero justificará su 
inversión.

S/' La publicación de los trabajos de propaganda 
en extracto en el Boletín Oficial y detallados en hojas 
divulgadoras, según está dispuesto, será revisada y 
ordenada por el Ingeniero Jefe del Servicio agro
nómico regional, y en su ausencia por el Ingeniero 
que le sustituya ordinariamente.

9 .n La Dirección general de Agricultura recoge
rá semestralmente el extracto de todas las conferen
cias y trabajos de propaganda de cada región y publi
cara anualmente el resumen de todos ellos con el ex
tracto de las enseñanzas.

ARTICULO 16
PUBLICACIONES AGRÍCOLAS

1 ." Se publicarán hojas divulgadoras, con el ex
tracto de las conferencias que se den en la enseñanza 
ambulante en cada Región; éstas deberán ser de tama
ño uniforme para todas las Regiones, para que anual
mente se puedan coleccionar formando un tomo de 
enseñanza práctica de agricultura.

Los Ingenieros jefes del Servicio Agronómico 
Regional formularán todos los años la Memoria re
glamentaria, que, después de aprobada por el Con
sejo Agronómico, se publicará, ateniéndose a las nor
mas establecidas por dicho Cuerpo Consultivo en 
numero de 500 ejemplares.

el Consejo Agronómico se continuará la 
publicación de los resúmenes estadísticos y resú
menes de las Memorias reglamentarias, en la forma 
que tan acertadamente viene realizando, así como de 
los trabajos que considere oportunos para su influen
cia en el programa agrícola como de necesaria di
vulgación.

ARTICULO 17
MAPA AGRONÓMICO

'' 1 establecerá la Comisión especial facul
tativa -leí Mapa Agronómico, presidida por el Inspec
tor general del Cuerpo y formada con los elementos 
que constituyen el Consejo Agronómico, encargada 
ele ir reuniendo y clasificando todos los datos que se 
crean útiles para llegar a la formación de la carta 
agronómica general de España, de las cartas agroló- 
gicas provinciales y de los mapas culturales que re
presenten la intensidad de los cultivos en cada pro
vincia, tomando como base ¡xira este estudio el Mapa 
geológico de España.

-• El personal facultativo de las Secciones re- 
ujlectaia,. durante sus salidas al campo, el mayor nú
mero posible de ejemplares de rocas dominantes en las 
distintas zonas de la provincia que, por su descom
posición, den lugar a la formación de los terrenos la
borables.

I ambién recogerán muestras del suelo y subsuelo 
para formar las colecciones petrográficas y agrológi- 
cas que han de someterse después al análisis, cuando 
se organice el servicio.

3 .a Para realizar estos primeros trabajos de re
colección de elementos necesarios al estudio agroló- 
gico de la provincia, se dotarán las Secciones Agronó 
micas de los medios necesarios para efectuarlos.
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4 a El Consejo Agronómico será el encargado del 
proyecto y Reglamento para la confección del Mapa
agronómico. .83 fContinuara).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.320.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
Provincia de Zaragoza. — Segundo trimestre de 1924.

Cuenta de lo ingresado y pagado en esta Jefatura, con 
cargo a lo recaudado por el 5 por ciento de los depósitos 
constituidos por registros mineros en .la, provmcia 
de Zaragoza, desde 1.a de abril a 30 de junio ultimo, que 
se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 140 del Reglamento de 6 de 
junio de 1905, Real decreto de 9 de noviembre de 1900 y 
Real orden de 17 de marzo de 1901.

JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA

Fechas.

1 abril..

30 junio’,.

30 abril..
80 id.......
28 junio .

30 junio
30 id....

Pesetas,
Conceptos.

Existencia por saldo de c/ ante
rior ................. ............. ■ • • 

Importe del 5 por 100 del registro
«La Llave».................................

Total.......................

Gastos.
Importe de la factura de P. Jimeno 
Idem recibo de M. Cortaza. ....... 
Idem carta de pago, Libramiento, 

gastos de escritorio y material 
de oficina.................................

Total........................

r e s u me n
Importan los ingresos. 
Idem los gastos.........

Resta... 

762*74

29

791*74

16*15

2*40

75'55

791*74
75*55

716*19

Zaragoza, 5 de julio de 1924.-El Ingeniero Jefe. 
Leand^ Pérez Cossio. - V» R.» - El Gobernador, 
Semprún.

Núm. 3.326.

Becatiación de Coniribucioaes de ¡a provineia de Znagm.
Anuncio para la subasta de inmuebles.

D. José María Zabala y Beotas, Recaudador de la 
Hacienda en la ciudad de Zaragoza; ,
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años abajo expresados, se 
ha dictado la siguiente

tProvidencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda ni podido realizarse los mismos por 
el embargo v venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de os 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo 
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
22 de julio de 1924, a las diez, en la calle de ban Lo
renzo, número 22, principal, siendo posturas admi-

sibles en la subasta las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anunciese al pu
blico por pregón y edictos que se fijaran en las Lasas 
Consistoriales. .

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anunciada y en cum
plimiento de lo que dispone el art. g5 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900: .

i .° Que los bienes trabados y a cuya enajenado- 
se ha de proceder, son los expresados en la siguienii 
relación:

Contribución rústica — Varios años.
Joaqidn Lázaro Carod y María lusa Yebra.
Mitad indivisa de un campo con caseta ei 

Miralbueno, de cabida todo él de 309 áreas, 
90 centiáreas; linda al P. con viña de D. Eusti 
quio Asirón y por O., N. y M. con monte común

Capitalización del mismo, 1 *200 pesetas.
Carga que grava el inmueble, 250 pesetas di

Hipoteca.
Valor para la subasta, 950 pesetas.

ai
P

Bt

p

n

Mitad indivisa de un campo con olivos e 
Miralbueno, de cabida todo él 4 juntas; lindi 
al N. Juan Anés, al S. con Mojones del Canal 
al E. con posesiones de Francisco Hernando, 
al O. con la de D. Ricardo Bas.

Valor para la subasta, 200 pesetas.
2 .0 Que los deudores o sus causahabientes, y j pa¡ 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar en 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, P yo, 
gando el principal, recargos o dietas, costas y de® toj 
gastos del procedimiento. . w juic

3 .° Que los títulos de propiedad de los inmue» 
estarán de manifiesto en esta oficina hasta el día de 
celebración de aquel acto, y si no hubiere ninguno 
suplirán por los medios que establece el titulo 14 ú 
ley hipotecaria, y que los licitadores deberán o 
formarse con ellos y no tendrán derecho a I 

ms 
tra 
far 
dís 
su

Bajt

e1 
P1 
e; 
<?: 
le 
3? 
d 
y 
di 
ni

ningunos otros. ,
4 0 Que será requisito indispensable para w 

parie en la subasta, que los licitadores depositen, 
viamente en la mesa de la presidencia el 5 por iov 
valor líquido de los bienes que intenten rematar.

5 ." Que es obligación del rematante entregar^ 
acto la diferencia entre el importe del depósito c0' 
tuído y precio de la adjudicación, y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimársela 
ta por negarse el adjudicatario a la entrega de 1 
del remate, se decretará la pérdida, del deposito, r 
ingresará en las arcas del Tesoro público. Reffnatu 

En Zaragoza, a 3 de julio de 1924 El 
dador, José M.a Zabala. _vparc 
    ¡ ez

SECCIÓN SEXTA
--------------------------- - - J)1OV 

^lobr

M 
ero

Núm. 3.325.
Terrer. , ;

Acordado por el Ayuntamiento de mi í 0F 
dencia la creación de la plaza de kt-u1 \ 
de arbitrios municipales, bajo las cena 2| 
que se hallan de manifiesto en^ la seci^{ a, a 
se abre concurso para su provisión, por ¿tezca 
no de diez días, contados desde que el p I 
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par

> y al 
il pú- 
Casas

aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Los que aspiren a desempeñar dicho cargo, 
dirigirán sus instancias a esta Alcaldía en el 
plazo mencionado, pasado el cual se proveerá.

Terree, 7 de julio de 1924.-El Alcalde, Maxi
mino Pelegrín.

anun- 
ic de
cura- 
struc-

a ación 
uienii

ira.
ta ei 
i reas 
^uáta 
amÚD

tas di

09 e: 
, ¡indi 
Cana 
ado I

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

, y
)rar t 
sta, F 
• deni.

■nueb' 
a de 
guno
14 de 
án cc 
a ex»'

i tos 
itenf 

joo-
ir. I 
garer 
' CO0:

e Uv

Citaciones y emplazamientos en materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita m 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
. ersonas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el dw que se les señala o dentro del término 
TÍL ” fl,°’ 6 ContQr dcsdc la fecha de lo Publica- 
a 1A$ „L'0TC\W,!1 es,te?eriódíco «facial, con arreglo 
88C> r-a- 18I a de Ajuiciamiento Criminal, 
y. de' Codigo de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

N úm. 3.328.
A^GAS’ Mariano; domiciliado últi- 

tr» T,?en Jaca’ y que recientemente se ha 
a ^ragoza, y cuyas demás circuns- 

día ¿Ai yt parfdero se ignoran; comparecerá, el 
ma * 6 de mes actual v hora de las diez de 

J^gadode instrucción del 
en . ni. od 80S’ al.objeto de prestar declaración 
y Ofrecerle^ 86 S'ga- ?Or iucendio en Lorigas 
y otreceile el procedimiento, según lo disoues- 

en el artículo ciento nueve de la ley de En
juiciamiento criminal. ‘

Requisitorias.
^rrí^1^°, dc Ser dccl^os rebeldes y de incu- 

VekmTos ^^les, de no pre-
•r el rln-, °cesados que a continuación se expresan 
"ubHca Xd^a6 le- flÍQ G COniar dfsde

-mentó de Marina Militar ¿ de Aiuicia.

Núm. 3.309.
,i,e’1tero^?ate°U?A:J®r6ni™o;de98 anos, sol
, Re£. natural de Cuhmh ° ' '5l.,nedn y Conrada, 1 filiado últimamAntA p,'oy,'uc11? de Teruel, domi- 
^^arcc&rá, dentro d -' a de Gurrea; com- 

f Hez días ant- -d r'" "e*1111110 «mprorrogable de 
te Huesca d6 *ustan^a 

.^mm. 6, al ohLtn a P aza de San Victorián, 
provisional o-i de ^stituírse en prisión 
jobre lesiones. sumano núm. 63 de 1924,

()RTI7 .. y-3^- 
dieír natural 
,d etíri 21 años d. edad . •J dC íTua2 y de So!edad, 

que en e| t-Y d‘- oficio vendedor, ante el juz^!UU/tir.d,cz dias 
,re- « el Juzgado de Játiva para eonsti-

1 tuírse en prisión y practicar diligencias en las 
que penden en este Juzgado dimanantes de 

1 ?^1SÍ ,1nstruída contra él con el núm. 5, rollo 
176, del año 1924, sobre estafa.

Núm. 3.305.
SOGUERO SÁNCHEZ, José (a) El Jesusa; 

de cuarenta y ocho años de edad, con una 
cicatriz en la sien derecha y otra en la barba 
pelo entrecano más blanco que negro, esta
tura mas bien alta que baja, cara redonda, 
dientes claros, usa boina azul oscura, guarda
polvo color kaki, pantalón de entretiempo color 
gris con cuadros oscuros, alpargatas blancas 
catalanas, tiene tres hijos en el Hospicio de Za
ragoza; domiciliado últimamente en Daroca y 
cuyo actual paradero se ignora; procesado por 
estafa y hurto; comparecerá, ante el Juzgado 
de instrucción de Belchite, en el término de diez 
días, con el fin de recibirle indagatoria y cons
tituirle en prisión por la causa núm. 10 de 1924 
que se le sigue en dicho Juzgado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.329.
Daroca.

Cédula de requerimiento.
El Sr. Juez de primera instancia e instrucción 

de este partido, en providencia de esta fecha 
dictada en cumplimiento de exhorto del Juzga
do de instrucción de Molina de Aragón, dima
nante de la causa instruida contra Miguel Aznar 
\ ícente y otros, por asesinato, ha acordado re
querir a Bruna Baquedano Pardos, que reside 
en Zaragoza y se ignora su domicilio, para que 
como heredera que es de Antonio Baquedano 
y dentro del plazo de ocho días haga efectivas 
ante este Juzgado veintisiete pesetas cincuenta 
céntimos que adeudaba dicho Antonio a Miguel 
Aznar bajo apercibimiento de pararle lo que 
haya lugar.

Y para que esta cédula sirva de requerimien
to una vez inserserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Ja provincia. Ja expido y firmo en Daroca, a 
cinco de jubo de mil novecientos veinticuatro. 
El becretano habilitado, Julián Sánchez.

Núm. 3.327.
Zaragoza.—Pilar.

D Angel \ ¡liar y Madrueño. Juez de primera 
mstanom del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de responsabi

lidades impuestas por el Distrito Forestal al ve 
ciño de Perdiguera Manuel Escanero, se sacan a 
la venta en pública subasta, por segunda vez v 
con la rebaja del veinticinco por ciento, las 
fincas siguientes:

T a campo, en la partida las Viñas, de cabida 
un cahíz de tierra; lindante al norte María Ra
món, sur Gregorio Arruga, este Francisco AI- 
franca y oeste Pedro Murillo: valorado en cien
to sesenta y cinco pesetas.

otro campo, secano, en la misma partida, 
do igual cabida; lindante por norte con Melcho- 
ra Murillo sur Mariano Murillo, este Carlos Mu-
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rillo y oeste Ciríaco Murillo; valorado en ochen
ta y cinco pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
treinta v uno del actual, a las diez, se hace sa
ber que los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o estableci
miento a) efecto destinado, el diez por ciento del 
valor de los bienes, exhibir su cédula personal; 
que puede hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, y que no existen títulos de pro- 
P"Dado en Zaragoza, a siete de julio do mil 
novecientos veinticuatro. — Angel \ illar y Ma
drileño. — El Secretario, P. D. de D. Celestino 
Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 3.330.
Zaragoza.—Pilar.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en este de mi cargo y pot

ante la secretaría del refrendante pende ®xPe* 
diente, sobre declaración de herederos, dedu
cidos por el Procurador D. Miguel Peinado, en 
nombre de D.a Ana Magi Sen ti,como madre de 
los menores Daniel y Luis Bazán Magi, habién
dose acordado en providencia de esta fecha se 
anuncie el fallecimiento intestado de D. Celes
tino Bazán Vida, muerto en esta ciudad, de don
de era natural, en diez y nueve de marzo del 
corriente año, de cincuenta y ocho anos, hijo 
de Vicente y Vicenta, siendo viudo de Lomasa 
Navasa, haciéndose presento reclaman la heren
cia los hermanos del tinado Policarpo-Juan e 
Isidora Bazán Vida, su sobrino carnal José 
María Cebrián Bazán, hijo también a su vez de 
su hermana Luciana-María del Pilar Bazan \ i
da y sus sobrinos Daniel y Luis Bazan Magb 
hijos de otro hermano, llamado Luis Bazan 
Vida: lo que se anuncia por medio del presente 
para que los que se crean con igual o mejor de
recho que los solicitantes comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de treinta días, ha
ciendo las reclamaciones que se estimen proce
^6Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, doy el presente en Zarago
za a cuatro de julio de mil novecientos vein
ticuatro. - Juan de Hinojosa.--El Secretario,
Manuel Palomares.

Núm. 3.331.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
Según lo acordado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, en 
providencia de hoy. dictada en la ejecutoria de 
la causa número 149 de 1922, por hurto, contra 
José Ortiz Urdíales, cuyo domicilio se desco
noce; se hace saber a éste, por medio deja pre
sente, que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, que por sentencia de la Sec
ción 2.a de la Audiencia provincial de esta

ciudad, fecha catorce de mayo de 1924, se le 
condena a la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor, accesorias y pago de una mitad 
de costas, quedando en poder de su Quena e 
maletín recuperado; se le abona la mitad del 
tiempo que estuvo privado, de libertad por 
dicha causa, y siendo superior al de la pena 
impuesta se declara ésta totalmente cumplida 

Zaragoza, a 3 de julio de 1924. — El becreta- 
rio, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES d

Núm. 3 310 
Castiliscar 

D. Cirilo Aguirre, Secretario del Juzgado muni
cipal de Castiliscar; . . . .
Certifico: Que en el expediente de juicio ver 

bal en rebeldía, que pende en este Juzgado, se 
guido entre partes, como demandante, D. U 
mitiva Espatolero Lapieza, mayor de edad, vn 
da, ocupación de su sexo y vecina de Zaragos 
v de la otra, como demandado, D. Paustm 
Tanco Beltrán, mayor de edad, casado, comei 
ciante, teniendo su último domicilio en e» 
pueblo, cuyo paradero se ignora, en el cual.. 
sido declarado rebelde, por falta de compa 
concia, sobre reclamación de cantidad en co 
cepto de arriendo de una casa y dependencia 
de la primera, se tiene dictada sentencia, cu, 
parte dispositiva dice así:

-Eolio-. Que debo declarar y declaro litiga^ 
rebelde al demandado Faustino Tanco Belh 
al cual se le condena al pago de las ochocit 
pesetas que se reclaman en el precedente] 
ció, que satisfará a la demandante tan pro 
como esta sentencia merezca ejecución; con .— 
liándole asimismo al pago de costas y gas 
que se originen hasta su completa termmac 
ordenando que la parte dispositiva de estaje 
tencia se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  
esta provincia a los efectos consiguientes I 
por esta mi sentencia definitivamente juzga 
así lo pronuncio, mando y tirmo — Ped™ 
lia.— Cirilo Aguirre, Secretario habilitado.

Y a los efectos prevenidos en el articulo- bun 
cientos sesenta y nueve de la ley de En]» pre_6 
miento civil, expido la presente, visada P rest 
Sr. Juez municipal, en Castiliscar, a u tíe 
julio de mil iiovecientosveinhcuatro.-- r 
Aguirre, Secretario. — v. B. Li Jue forrr 
cipal, Pedro Tafalla. do 8; 
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DERECHO FOSAL DE ARAGON
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: De venta en esta imprenta al precio de efe 

seta ejemplar. - Certificado U35.
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